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li 92 Jueves 18 de Noviembre de i84i. 10 cuartos.

Su suscribe á esíe Periódico, (jue sale Jueves y Domingos, en la redacción sita en la calle de la Plaza frente 
á Portales número ^S\.=Precio de suscripción 9 reales al mes para esta Ciudad, f j medio para fuera d^ 
ella franco de porte', y para las Justicias de la Provincia 25 y medio rea'es por. trimestre.

PARTE OFSC5AL.
—-------

DIPUTACIOIV PROVINCIAL DE LOGROÑO, 

CIRCULAR NÜjU. 21,

Río habiendo resuello tndauia por el Gobierno la. instancia 
que elevó esta Diputación reclamando sobre el esceso de la 
cuota señalada ú la Provincia en el reparto de 7a30B,412 rs,, 
para la dotación del culto y clero, ha acordado repartir por aho
ra la suma de 712600 rs entre los pueblos de la Provincia 
con arreglo á tas bases designadas en los artículos tO y 11 
de la ley de 14 de Agosto último inserta en el Botelin oficial 
de 30 • de Setiembre núm. 78, siendo el reparlimietilo que se 
ha egccutado en la forma siguiente. ■

Repartimiento de 712600 ra? entre los pueblos de la pro
vincia para la dotación del culto y clero sobre las .bases seña
ladas en Ja ley de 14 de Agosto.

PUEBLOS.

Territo
rial y pe-, 
cuarta-

Indus- 
trúd y 
comer

cial..

Total 
de am
bos -cu

pos.

Abalos. ......... 2260 115 237»
Aguilar* ............................. 2407 2715 5122
Agoiicillo. . • • * • • . *2561 556 2900
Ajauiil. . .....*., «00 87 887
Albelda. . •.................... 2251 * 478 2729
Al herile. .... . . ... 4145 4Í 3 4558
Aleson. y / 0 900 1082
Alcaiiadi'je. . . . . 3345 752 4097
Aldealobos.......................... 206 71 »67
Aldeanucva. . . « . ... 5404 610 C«04
Alfaro. . . . , ..... ; 10l84 ' 3258 22142
Almarza................... 1152 ’ 107 1259
A 111 has agnas. ...... C37 ■ 657
Arccfoncea........................... 280 70 350
Arenzana de abajo., ... 1005 * 190 2093
Arcnzoua de arriba. > . . 608 56 754
Alesauco...............  , , . . 4556 454 4610
Angunciaua y oreca.. , . 2456 241 2677
Anguiano.........................  . 4588 693 5261
Angula............................. 01 91
Aritcdillo. 2910 469 3588

Territorial 
y pecua

ria..

Indus
trial 

,cerner- 
cial, .

Total. 
. de am- 
, bos cu

pos.

Arnedo. . . 16856 4651 11307
Arriibal. 527 11 538
Auscjo. -........................ ... 7895 1760 9655
Astol. ...............................J 7827 1407 0234
Azufra* • , . ...•. . 1521’ 120 1644
Bañares. ....... .. 2664’ ‘ ‘209 2873
Baños de Rio tobik- . . . 3563 245 5808
Radaran.................. * ... 2740 175 2915
Banos de Rioja. .... 883 183 1066
Ber gasa. 1212 210 1422
Rezares. . 535 ' 100’ 633
Brieva. ......... 2396 274 2670
Briones. . > ..................... 15002 ' '1647 16649
Bobadilla............................. 457 ’ 57 514
Rriñas.................. ....*• 3041 34 5075
Calahorra.................  • * 22607- 3914 25981 '
Canales, . . . . t ~, . , j 5640 1172 4812
Carbonera.................. ... 269- 19 288
Castañares de Rioja. . .. 1521 469 1990
Castroviejo. . .................. 622 31 653
Castañares de las cuchas. 266 30 296
Cabezon ^de Cameros. . • 621- • 106 727
Clarijo ................................ 864 119 983
Cañas................................... 974 79 1053
Canillas. .... . 593 151 ■ 744
Cardenas. .......................... 1447 233 1680
Campruvin. . . .... . 1310 79 1419
Gasa la Reina. ..... 5862 741 6603
Cellorigo............................. 761 19 '780
Cenicero................. '. . . . 8958 1499 10457
Cerrera del Rio Albania. 8377 5212 13619
C ¡llamón.............................. 242 242
Ciriñuela..................' . . . 227 41 268
Cirueña. . ........................... 471 111 582
Ciburi. . . 53 í 128 659
Corera..................... f. . . . 1288 756 2044
Cornago y Valdeperrillo. 3117 714 5851
Cordoviu................... ... 516 103 619
Cuzcurrita de Rio tirón. . 7614 1803 9417
Corporales, ....................... 364 56 420
Baruca.........................  , 525 11 536
Enciso y su tierra .... 1770 1750 5500
Ezcaray y sus aldeas. . . 10659 5250 15909
Entrena...................' • • , 2426 306 2732
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1 Territorial

•. puecuaria.

Industrial

.comercial.

Total 
de ambos 

cupos.

Territorial 
y 

pecuaria.

Industrial 
y .. comercial.

Total 
de ambos 
cupos.

Esciirquilla............................ 338
70

338 Quintantir de Rioja. . . • 273
786 361

273
1147

2291 2361 Rasillo. .'..................... ... 1702 128 1830
Fonzalccbe...................... ....
Fiiciiniayor. . ,...............
Gallinero de Rioja. . . .

1217
8863
258

62
1555

18

1279
10418

276
Ribavellosa. . ....................

1469
56

3349

210

926

1679
56

4275
Caminero de Cameros. . . •
Galbarruli . . .....................

‘ 1055
760

47
18

1102
778

Riba5. ........* 397
2164 293

397
2457

1017 249 1266 1387 57 1444 •
Garrauco........................ « • • 305

592
305 Ruedas de Ocon.................. 355 15 370

Granen............................... .. 4979 6931 Ruedas de Cuciso. ...» 129 189 318
- 2637 491 3128 Rodezno.......................» 1340 130 1470

llaro y Cuacurritilla. . . . 
Hervías. . . . . . . • •
llerce ..................................... 
llerraraeUarL

915 
28028

1521 
2458
1324

S2
14992 

187 
886 
239

965 
43020 

1708 
3344 
1563

Rincón de Olivedo. . . . 
Santo Doiuingo.....................

San Ali Han de la Cogulla. * 
San Roman...................... ....

16982
18 

6991 
1219

34 
6723

1036
406

34 
23705

18
8027
1625

Ilormiila.............................. 1933 229 2162 San Vicente de la Sonsierra 15479 1410 16889
Jlormilleja.............................. 914 125 1039 Santa.................................446 446
riornillos..................... ....
Hornos. . 1..........................

864
518

127
23

991
,S33

Sauta Cuioma.....................   •
Sauta Lucia..........................

1360
621

167
102

1527
723

'H ortigosa............................... 3729 872 4601 Sauta Alaria de Cameros. . 329 23 352
Huercaoos. . V . . . . . 2451 199 2650 San Asensio.......................... 6094 1401 7555
Igea . •................................ 6896 1060 7956 Sau Toreuato. . ^. . . . 1063 77 1142
Incstnllas............................... 1321 525 1846 San MiHau de Yecora. . . 437 49 506
Jalon.......................................
J ukera....................................
I. aginia...................................  
Lagnnilla................................ 
Lardero.

369 
3005 
2384 
2801 
2812

19 
410
26

357 
455

388
3415
2410
3158
3267

Saalurde. ... . . • • •

Sajazat'^a. . • ...... .

1527
1218
1214
963
908

119 
181 
127
74 

102

1646 
1399 
1;L41 
1037 
1010

Lei ba....................  • ... 1522 276 1798 1185 115 1300
Ledesma. ... . . . . . .. .48S 42 530 Soto. .......... 0796 41.49 10945
Leza de Rio Lcza................. ' . ,1303 . ’ 223 1526

643 
54030 ■* 
4862

Tcrt'olia-i» . '• ')V'- '» • . . 508 8,3 •591
Furzas................... .' . . .
Logroño «...". ...

> ,522 ‘ 
32975

* 21
• 21055 Torrecilla de CiiUieioS. . .

Torrecilla sobre Alesanco. i
6179

i 990
3510
129

9089
1119

Liiinbreras. ■ . .... 4053 ’809 
■ Il T orre de Caineros; .. « 717 ‘ 36 ^Í5.3 '

Manjarres- . 411 422 Toi’re dfe Minlalbo. ; . 229 ■38 267
IttaYisilla. ..... . . . • . 1796 j 32

• • 166
1928 lorreniafia* • . . 977 25 1002

Ulcdraiio. . . 1172 1338 Trevianav • • L... * . . 5012 ’ .... <199 \6Vll -
Mabarc............... ...................
Manzanares. . . . • • • ..
Matute..................................

■ 60
304

^31
’ • fO 

486

60 -
323 :

2617
Trevijauo.,,» . •« *
Tiego...................................  
To>la. . . • • • •• *

• 577 '
1523
302

u «1 1138
v \ 32.3

19

’.non6 ...
...i,4840 • 

321
Mulinos de Ocou.................. . '619 150 TormanloSi .• ♦.awq. »*’l •. 1461 ■ 221 itlOfkí'-
Morales, . . ..................... 273 273 Tricio. . »‘L • • .’VJ»' ./ i , 2741 276
Muntatb'o de,Cameros. . 369 11 380 Tudelllla. ... r ... , 2783 ‘ 722 ■- 3505. '
Muni Ha. y su tierra................
Mit) illo de Calaburra . . ..

2646
569

2268 4914 , 
569 > 1 urrucum . . • t .

IJriiùuVM * . : • 'T ...
408

1740
38

194
'506

1934
Murillo de Rio Lcza. . . . 5642 1050 6692 • •. Sontal^ V '-.i.'.'. ■406 406
Al uro de Cameros. ....
Al uro de Aguas....................
Aalda. . . * .......................

908 
136.3 * 
5374 
9360

‘ '189
. 227 ’ .

1503
1452

1097
1590
6877

10812

Valdeiiiadera* • *•
Vablevigas. • 
V'aldeusera. ♦ 
4 algaùou. ..... . .
V eliila^ ...•••>• • •

i560
i- 116 
------ 21

1207
135 •

953 
a

rftí- ■
283

1519
<L1T6

-tu., 
1490

Nagera. ................................ 10663 5812 16475 • • • 23- '
Navalsnï................................. 650 * 28 ’ 678 122 • •19 .Mi
Navajun..................................
Negcrucla. . . . . • ... 
Ne slave 8. .........

. 488
305

1316

531
24
81

1019
329

1397

VelaàcQ........................... « •
Ventosa.
Ventrosa. . ,....................

‘ 17<>0 •
' 1838 ’

2748 •

' ‘ 056 ■ 
* 115

• 575 • 3.32ÍÍ"‘^
Nieva.......................................
Oeun.......................................
Ollauri.......................  ...

3929 ■
905

4568

236
26 

• 418

4165 
931

4986
617

3396

V ¡güera. . , • ...............

4 ¡liada Quintana. . .... 
Villanueia de Cameros. . . 
Villanueiade Prudencio

4.514 • 
1036 •
1860

• - 739
• • -87 • •

306 ■

• 5653 ■
• *1123

•^^166
Oebanduri..............................
üjacasiro y sus aldeas. . . .

579
3048

38 
.348 86 ■ 

2199
• • lO- •

• 421 •
102 '

2620 ''7 
• -.333 ‘ -

1211'
Oleiùelo. . .... . . .
Paziiengus con Ollora. . .

175
653 ' 76 ■

1 /5
729 V’illar de Eticiso- •, • •

Villay'elayo. . • ..*••• •
- 333 •
' 1152 ' • • 59 • •

I*edro80..................................
Pecina....................................

3640
226

395 4035
226 6555 •

490 •
2009

• 17
8504 

«•••’507
Poyales. . ...........................
Piuiilus...............................

302
741

302
798

1186
2389

129
1519
1898
7313

V ¡llarroya. ..........................
V'iniegra Je abajo. . . Í582 '

1791 •
« • 17Y)"

• 153
, 1752 

1944
i'ipauua.................■ . . '
Pradejón................................  
Piqùeias ( a enta . . . . 
l’ra$liUe..................................  
Prejano.................................

914
2262

129 
1179 
1613 
5485

272
127

340
285

1828

V^ÜIavcrdc de Rioja. . . •
Villar de Torre....................

Villarejo. . • < .... «

^61 ’
1370 •

808 •
349 
457

■ • '30 •
- 125
• ‘ 79
■ 19
• • 23 • •

791
‘ 1495

887
• 368

■ 480
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Territorial 

y 
fifctiaria.

Tndusirial
y 

comercial.

Total 
de ambos 
cupos.

^illalva de Bioja. . , , , , 
A’ illai't ica................................  
Zarzosa’ . , . .....................  
Zarraluii de Riuja.................  
Zurratjuiii. . . , , . . , .

808 59 867
29 76 105

1531 66 1617
3048 161 3209
608 19 627

En SU consecuencia la Diputación previene á todos los Âuün- 
tamteutos de la Provincia (¡ue apenas reciban esta circular uro- 
ccflaa a repartir entre los vt cinos de cada pueblo el respectivo^u- 
po, guardando tas bases p formalidades que prescribe la Leu ch 

y^flruccion que con el num. 2 o íe inserta también en el 
citado boletín de 3» de Setiembre último’ p que asimismo formen 
inmediatamente el presupuesto del culto Parroquial ij el de conser. 
vacian p reparación de das Iplesias Parroquiales^ procediendo ^n 
sepuida a^ repartir su importe en los terminos que marcan los ar. 
hculos ia p sipuicntcs de la citada instrucion, obserbando lo de- 
7”']^ previene respecto de la recaudación, contabilí- 
ítait p distribución.

Lo que se hace saber à todos los Apuntamientos de la Provin-
Logroño i 5 de Noviembre de

1. Juan de la Tejera.^Tomas Delgado, Secretarió.

Iwase y cowsíeliese que aquella se abrogue farultadei que la Coos- 
btucon atribuye á la suya y í otras, se hará V. J. responsa- 
ble à todo el rigor de las layes, lo mismo qua los que usurpaseo 
la autoridad .Constitucional en tedo den parte, sin que valga a- 
legar compromiso ni escusa de ninguna clase.

Lo digo á V. 5. de orden de S. z\. el Regenta del Reino co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernarion de la Panins., 
la para su puntual y exacto cumplimiento dándome desde luego 
aviso del recibo de e»ta.

La t^ue se inserta para el debido coftcci'fniento 
de todos. LtOf^rorío de J\ui'ijinbre de 184 
Juan de la Tejera-

Jntendencia de Hentas de la l^roí^incia de 
Logroño.

T^or el Mifiisteno de l^dacienda se ha comu^ 
mecido a esta Liteiideiicia con Recita 6 del cor^- 
riente la circular cpie sigue-

_ De orden del Regente de.' Reino remito á V. S, para lo 
etect^ correspondiCDtca la Instruceion que se lia servido api o- 
o ’j . P®’’® cumplimiento del articulo Í7 de la ley de 
2 de Setiembre último.

(gobierno superior politico de la Provincia
Logroño.

Por el ][/imsterio de la Gobernación de 
Península con Jecha 6 del actual se me 
comunicado la siguiente orden.

de

la 
ha

J)(;sdc que la Conslitucien dividió los poderes públicos del
Estado y determinó la» autori.Jades que habían d¿ ejercerlos, 
estas solas y no otras pueden ser reconocidas y acatcidas: las de-v 
mas, sea eí qae quiera su or;igen son anticonstitucionales; su 
creación y sus actos, manifi stau usurpaciones del poder, crimi
nales iiifracriones de la ley fundamental. Las autoridades legíti
mas que por temor, per debilidad ó por cualquiera otro moti
vo permiten que »a erijan, reconocen ó toleran aquellas, no son 
menos criminak» y dignas de castigo. El funcionario publico co
locado al frente de una provincia, encargado de mantener en ella 
él o.den y el imperio de la ley, está obligado á cumplir este 
sagrado deber, aunque para ello tenga que comprometer su esis- 
tencia, Este valor címco es el que debe tener todo funciona
rio de aquella categoria.- coa él es bien seguro que la ley ni, 
será hollada ni infringida jamas. El que no se considere con es
te valor 1X0 d«b» admitir semejante destino.- el que lo admita, y 
llegado oí caso no cump'a aquel deber, se carga con una inmensa 
responsabilidad, se hace tan criminal es dejarse arrebatar el po
der como los que se propasan á usurpárselo. Cousigaadas ej- 
lán gravisiiius penas contra estos delitos en la l«y de 17 de A- 
bril de i8ai, que está restablecida y vigetie. En vano se ale- 
g^áián compromisos ni circunstancias apremiante» de .inguna cla
se. Anlé US Gobierno fuerte y vigoroso, que se contempla tal y 
que acaba de dar y está dando pruevaa Je serlo, tocias serán va-
*‘^54j;sca.Tas pretesto» y -Aiaculpas, que uo podran nunca ni ad
mitirse ni.uacnos esliuaarse. líl Gobierno que ba síf.cado apena» 
apareció una rebelión que so presentó con el aspecto mas (ormi- 
dab’e, repetiría si pudi. so repetirse aquella, esas uaueslras de for- 
í-*lc»a ante da cual buiiian de pavoridos su» prouiovedores. Por 
c&lo S» A. el Regente d«l Heino que ha ¡ irado drf .der la cons- 
tiímiioo y no permitir i.,fracción alguna de ella, se ha servido 
mandar diga V. S. como de su orden lo ejecuto que de nin
gún modo permita que en la provincia de su cargo se erija ni 
<oniin«e autoridad alguna que la Constitución no rveonnee nique 
laâ corporaciones se abroguen; fecultades que no Ies compete; que 
Ir jos de coRóentirlo lo impida á todo trance, valiéndose de cuan
tos medios ésten á su alcance, y pidiendo los íuxilios y coope
ration que necesite á las demás autoridades legales que puedan 
y deban prestar st le; en la inteligeneia deque si, contra loque

A. espera, permitl.se V. S. la creación de cualquiera auto
ridad auticoBílitutiona', y en vez de resistirla la reconociese, to-

Jz25/ruccion para el cumplimiento del ar ticl¿o 
i'f de la ley de 2 de Setiembre último.

Articulo !.• Para que pueda tener logar la indemnización 
1- participes en diezmos que se manda cu el articulo 
*, de 2 de Selicmbre último, deberá ante todas cosas 
calihcarse el derecho que á cada uno de aquellos corresponda.

Art. .,,0 Esta cal íicacion se liará con vista y examen de 
los títulos primordiales de adquisición de los diezmos, no ad
mitiendo en su defecto otra prueba que aquella que disponen 
las leyes de la materia, asi respecto de donaciones ó de ven
tas de bienes de la Corona, como de otro» medios legales por 
los que los participes biibierea adquirido el derecho de pereep- 
®*®í “J®® d‘«zmos según el orige. d« la adquisición.

Art. 3.* Los que se cousideren con derecho á la indemniza
ción presentaran su« titulo» á lo» Intendentes de las provincias 
donde fueron perceptores en el término de noventa dias couta- 
K I este reglamento en el respectivo 
liolctiu obcial, *

Art. 4,* A los que presenten títulos dará el Intendente un 
documento de resguardo en que se acredite la presentación v 
se expresea la clase del titulo, la feclia de su data, y si es orí 

filial ó copia testiiuouiada.
Art, 3 • Lo» lu tendee te» remitira'n al Gobierno los títu

lo» que se lea preseuteu, y c»le Jos pasará al examen Jv caJifi: 
cacion de una Junta consultiva que á este 6n se establecerá en 
esta Corte, y compondrá da persona» iuslruidas en el conoeimian- 
to y valor legal de tale» documeuto», 

. dictamen de la Junta consultiva determina
ra e« Cobieruo acerca déla legitimidad ó ilegitimidad, suficen- 
cía o lusuficieucia de loa titulos, para dar derecho á la indem
nización.

Alt. 7.* Declarado ¡legitima ó iusuJíciente el titulo no se 
dar» nía» curso al expediente, pero quedará al preulcndido par
ticipe eu diezmo» expedito el derecho para ejercitar la acción 
que creyere iMstirle en los Tribunales de Justicia que tcau com- 
pelea tes. ’

el valor legal de los titulos, bien por 
el Gobierno con vista del diclámeu de 1« Junta consultiva , bien 
por sentencia ejecutoriada en lo» Tribunales competentes, se de- 
volverán a(|uellos cou la correspondieute certitícaeion de Ja es- 
presada decJaraciou al iiiteudente de Ja proviucia que los hu
biere remitido, para que por la Contaduría de Ja niísma »c pro- 
ce^ á Ja Jiquidacion de Jo qne haya de indemnizarse al par
ticipe lego. *

Art, a.» Las Contaduría» de provincia para ejecutar la litiu. 
dación con exactitud y sin perjuicio alguno á Ja Hacienda iid- 
blica 111 a los participes, se procurarán datos seguros y autén. 
ticos de loqueen cada uno de loa anos del decenio de 1827 á 
18.>G, ambos iuclnsive, importó el noveno decimal en el diez- 
niatorio de que se trata, y de lo que Jos participes legos ma- 
iiif.’8taroH haber percibido por sn derecho en la» relaciones da 
das para el ¡lago del subsidio eclesiástico. Estos datos se pe*
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quienes deberán facilitarlos breve j exacl.n.ente bajo su cea - 
pousakiliUad V con referencia à su» asiento» oficíale».

Art. 10. La noticia del Noveno servira para calcular el ace 
vo común decimal de cada año en la localidad de <1“ “ 
y las relaciones de subsidio para averiguar la parle •>■'““'’ '1“« 
ín diebo acervo correspondió al pyt.c.pe lego, “ 
niie este último dato se procure depurar por cuanto» medios se 
juzguen dicaces y libres de toda inlluencia 
mo%sto solo ba de producir e conocimiento de las - * 
en especie para reducirlas á valores en dinero, se 
bien por las Contadurías á los .juntamientos re..«divos certi
ficado» ó testimonios de los precios 
decenio referido tuvieron los frutos en que hubiere consistido

‘ïïtemddren la. Contaduría, todo, e,to, datos compro 

baúles, despnes de asegurad, su «actilud, se proceder, a for
malizar la liquidación , deduciendo el importe 
del decenio, y regulando el capital que corresponda •> 
to del cuatro por ciento, según 1. base establecida por ^'I> T 
formalizad, asi la operación, se dara rímí 
sus bases 4 lo, interesado., 4 quienes se oirá 
ros que tuvieren que ponerla, admitiéndoles las pruebas dotu 

mentale» nue ¿esde luego presenten en su «^7. , .
Art. 12. Examinados estos reliaros por las Contadurías, y 

rectificada según ellos la liquidación, bÍ se estiman efacace», O 
ratificada si se creen desestimables, se dará por terminada la ins- 
trnccion del expediente, y la Intendencia,,consienando 
dicta meo en términos explícitos , le remitirá a la Dirección d 
Liquidación de la Deuda del Estado.

Art 13. Se establecerá otra Junta compuesta^de los Gcfw 
superiores de la Hacienda pública y del numero de vocales de 
Cogitabilidad que se crean necesario» , y a esta JuuU pasara 
Dirección de tíqoidacion lo» expedienUs que le rojoja. lo» Ij- 
tendentes á medida que Id vaya recibiendo. Lo. .«dmduw de 
la Junta consultiva dcsempcúaTán este encargo da coubaiiza mu 
aumento alguno de sueldo^ el Director de Liquidación sera vo- 

cal de la Riisiiia. . * i* 1
Art 14. La Juntase dedicará eu sesiones periodica» al exa

men de las liquidaciones hechas para la indeinuixaciou de os par- 
ticipe, cu diezmo., consignari ,u teusnr. sobre la exactitud de 
aquellas, y las remitirá al MinisUrio para que el Gobierno acucr^ 
de su resnlucion definitiva. ..... 1 1 r* v r

Art 13. Cuando la resolución definitiva del Gobierno fue- 
oc favorable al intere, de los r.clamante, , se dictará y comu
nicará la orden corrcpondieiile para que la Caja de Amorttiu- 
clon expida ó favor del interesado los documento, de ercihlo o 
tit.los del tres por ciento que dclcrmina e art. 17 de a ley 
por el valor capital que resulte de I. liquidación aprobada ; y 
par. que esto, titulo, no puedan eonfuudir.e con lo, de Igual 
clase que ya existen de disliiil. procedencia, la Caja al expe
dirlo, exprcará en ,u iiiscripcion I. eireunsUueia de ser por lu- 
dcmnizacion de partícipes legos en diezmos. . , t *e ‘ 

Art IG Con el fin de iwjiedir que se atuse del beoóhcio 
concedido por la ley haciendo admitir como dmero en la compra 
de bienes del Clero mayor suma que la del diez por ciento del 
importe total de dichos títulos, la Caja al expedir estos lo ha- 
rá con separación respecto de cada especie, facilitando a cada 
partícipe un título de la Deuda del tres por ciento por valor de 
las nueve décimas par'ea de lo que Importe ,su iiideiunizacion, 
V otro distinto por el importe de la décima parte restante , en 
d cual se exprese la cncunstaucia de ser admisible como dine
ro cu la compra de bienes del Clero secular, teniéndose enUn. 
dido que solo los que couteugau^esU clausula serán admitidos co
mo metálico en dichas compras. i* i •

4rt 17 Tan luego como estos títulos sean expedidos sersn 
admisible, en pago de los bienes del Clero scenlar que de .111 
en adelante se ccraprarcu eu Us proporciones y términos que es
tablece el art. 17 de la ley de 2 de Setiembre; pero a hn de 
uo causar embarazo al Gobierno cu eluso déla facultad que la 
misma lev le concede para negociar las obligaciones a dinero pro
cedentes de lávenla de d.clio» b enes, se tendrá entendido que 
los compradores <ine se propusieren pagar en estos títulos la , 
parte en que la lev i»» admite como dinero , habrán de otorgar 
obligavionc» reparadas por lo relativo á esta parte y su» plazos 
córrcspuxidicnlc», de mauera (¡ue siempre figuren aisladas e in
dependientes las que se otorguen á pagar en dinero electivo.- 
Madrid G de Noviembre de S. A. el Kegeute de Ueino 
se ha servido aprobar esta lu»trucciou. = El Ministro de llacieu- 
da, Deliro Surrá y Hull. 7 7. • j J 

lodo lo gue h: dispuesto dar.e publicidad por 

medio de este periodico con el objeto de gue lie 
gue d conocimieato de todas las Corporaciones

II de iNobiembre de i84-i» i- de \a€0/t»
ESPAÑOLES:

El 18 del pasado os dirigí mi voz con la efosion del alma 
de nn soldado, del primer Magistrado á quien están encomen
dadas la felicidad, la prosperidad, las libertades de la Espala. 
Os anuncié mi salida de la capital con el objeto de sofocar en 
su origen una rebelión traidora y alevosa que amenazaba debo- 
ramos. El patriotismo del ejército, de la milicia ciudadana, y de 
cuantoi españoles se muestran dignos de este nombre, convinie
ron mi espedicioB en una marcha de victoria. Contra su lealtad 
y valentía se estrellaron las tramas de los enemigos de la Pa
tria. Entre la rebelión y el vencimiento mediaro» solo instantes: 
los que creyeron elevarse sobre las ruinas de la nación se vie
ron repentinamente envueltos en la su/a. propia. La España sa
ludó con entusiasmo este dia de triunfo: se entregaba toda á la 
grata perspectiva ‘de la consolidación de una paz en lodos tiem
pos y nunca mas que ahora deseada, cuando otros acentos de dis
cordia resonaron en su oido, cuando un alentado contra las le
yes y la dignidad del Gobierno, vino á mezclar con acíbar, tan 
dulces ilusiones. Un puñado do hombres turbulentos, enemigos 
del sosiego público arrastró á cometer en Barcelona un acto in
signe de violencia, afeado por cuantas circunstancias le acompa
ñaron. 5e derribó en desprecio de las leyes, una obra pública, 
propiedad de la nación.- se abusó de la confianza que habla entre
gado á la militia nacional la custodia de unos «auros por ella 
derruidos, se despreció la voz de la autoridad militar que recla
maba su depósito: se dió el escándalo de decidir por medio de 
la fuerza bruta, lo que estaba pendiente de la deliberación de hs 
Cortos y el Gobierno. No amenazaba la ciudadela de Barcelona 
las haciendas ni libertades de los habitantes de aquella capital 
tan industriosa. ¿Podía sospecharse del Gobierno actual cuyo norte 
Ç4 la observancia de las leyes? fNo estaba entregada duba forta
leza al patriotismo de la misina milicia nacional? ¿Eué noble aprove
char asi la ausencia de los valientes militares que iban é der- 
ra nar su sangre contra los enemigos de la Patria? ¡ Españoles! 
pst; acto fué acompañado y seguido de oíros de violencia, en que 
nna Junta denominada de seguridad y vigilancia, se hizo dueña 
de las propiedades, so erigió en árbitra de los destiros de toda 
una provincia, usurpó las funciones de los Poderes del Estado, 
cuando el Gobierno velaba mas que nunca por el desagravio úc 
las leyes. Con seutiralenlos de desaprobación *se han sabido por 
la España entera estos cscesos. El Kcgente faltaría á lo que de
be á la nación, lo que debe á la justicia, si quedasen impu
nes acciones violadoras de las leyes; si los principale» instigado
res y perpetradores quedasen animados para abandonarse á nue
vos desenfrenos. Fiad, españoles, en la justicia que es el norte 
da un Gobierno sobre las leyes cimentado. La mano alzada siem
pre en defensa de la Constitución y las libertades públicas sa
brá reprimir cuantos escesos produzca el abuso de esta libertad.

Zaragoza 9 de ^Noviembre de i84í,==E1 Duque de la Vic
toria. =Evariílo 5an Migue!. , ,

Don Vicente Colleja Boyan, Intendente militar , Ministro 
principal de Hacienda del undécimo Distrito Afilitar, 'elC. "

Bago sáber : que debiendo sacarse á pública subasta el servi
cio de hospitalidad militar de esta plaza, contratándose por tér
mino de cuatro año , à contar desde primero de Enero proximo 
de i84a» bajo las ba.ses y condiciones, del pliego que se halla
rá de manifiesto en esta Secretaría; las personas que quferan'in- 
leresarse en este servicio, podran presentar sus proposiciones has
ta el dia 4 del mes de Diciembre inmediato y hora de las doce 
de su mañana, que h» señalado para su remate en estos estra
dos; adviniendo que verificado aquel acto publico en que se ad
judicará el servido al mejor postor , salva la aprobación del go- 
bieino, no se admitirá proposición alguna por venta josa que sea. 
Burgos 7 de Noviembre de 1841.—Vicente Callejo Bayen =Fran- 
cisco Martinez Moro, Sécrétai io.

En la librería de Buiz se halla de venta la ordenanza de re
emplazos para el Ejército, ó sea la ley de 2 de Novierr.kra de 
1837; un folleto en octavo prolongado con su cubierta de papel 
de color 3 reuic'S.
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